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Guayaquil, 25 de Septiembre del 2002 

Señor: 

MIGUEL ANGEL BAJAÑA VASCONEZ 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de BAJAÑA Y BAJAÑA ASOCIADOS CIA, LTDA. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a 
bien elegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de este 
cantón. 

En el ejercicio a su cargo, le corresponderá ejercer, la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, 
conforme lo dispuesto en el articulo Décimo Cuarto del Estatuto Social que consta en la 
Escritura Pública de Constitución que autorizó el notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Plero 
Aycart Vincenzini, el 9 de Agosto del año 2002, que se inscribió en el Registro Mo de 
Guayaquil al 23 de Septiembra del 2002. a AN 

Particular que me es grato comunicarle extendiéndole el presenta nombramiento para los os Alas 
de Ley. Además dejo constancia que el Representante Legal, aquí designado, estde >> 
nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamen 

o 

J) 

Ab Marjorie Mera Y. 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía BAJAÑA Y BAJAÑA ASOCIADOS. 
CIA. LTDA. 

Guayaquil, Septiambre 25 de    
Cdla. Sauces YI Mz.314 
Teléfono: 2-829273 

  

  
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente . fecha” queda inscrito el 

nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía 
BAJANA Y BAJANA ASOCIADOS CIA. LTDA. a 

favor de MIGUEL ANGEL BAJAÑA VASCONEZ, / 

de fojas 128.910 á 128.912, Registro Mercantil 
número 19.682/ Repertorio número 30.252." 
Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivós, -Guayaquil, siete de 

Octubre del dos mil dos. - e 
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